
ACTA DE LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA CAPD 
 
Fecha: jueves, 19 de septiembre de 2024 a las 9:00 horas 
Reunión virtual por videoconferencia 
Asistentes: Dolores Pérez Marín, Mª Teresa Sánchez Pineda de las Infantas, 
Mª Isabel López Infante y Pedro González Redondo 
Disculpan asistencia: José Ángel Gómez Calero y Antonio Delgado García 
 
Orden del día: 
 

1º.- Lectura y aprobación si procede, del acta de la reunión de 12 de julio 
de 2024. 

2º.- Informe de las Coordinadoras del Programa. 
3º.- Aprobación si procede, de los informes de seguimiento del alumnado 

del Programa de Doctorado. 2ª Convocatoria. 
4º.- Trámite de audiencia al alumnado con evaluación desfavorable. 2ª 

Convocatoria. 
5º.- Asuntos urgentes y de trámite. 
6º.- Ruegos y preguntas. 

 
RESOLUCIONES DE ACUERDO CON EL ORDEN DEL DÍA: 
 
Punto 1º.- Se aprueba, por asentimiento, el acta de la reunión de la CAPD del 
día 12 de julio de 2024. 

 

Punto 2º.- Las coordinadoras informan de los siguientes aspectos: 

 

Se recibió una ayuda del Plan de Mejora para Programas de Doctorado, que se 
ha invertido en costear el curso de estadística avanzada impartida por el Prof. 
Tom Fearn, de la UCL. 

La elaboración del informe para la reacreditación del programa de doctorado 
progresa a buen ritmo, bajo la coordinación por parte del Dr. Francisco Jiménez. 

 
Punto 3º.- Se aprueban las siguientes evaluaciones de los informes de 
seguimiento del alumnado del Programa de Doctorado correspondientes a la 2ª 
Convocatoria: 

 



- Khalil Atieh Al Omari, Yara: Evaluación negativa porque no presenta el 
Plan de Investigación. 

- Caal Suc, Néstor Erick Aníbal: Tiene cumplida la permanencia en el 
programa y tiene informes negativos de sus directores de tesis. 

- Gamarra Diezma, Juan Luis: Evaluación negativa porque no presenta la 
Memoria y su director de tesis no presenta el informe. Su director de tesis 
informa de que el doctorando tiene previsto abandonar el programa. 

- Calvo Cerezo, Emilio Manuel. Evaluación negativa por contar con 
informes negativos de sus codirectores de tesis. El doctorando solicitó 
causar baja en el programa. 

 

Punto 4º.- Trámite de audiencia al alumnado con evaluación desfavorable en la 
2ª Convocatoria: 

 

Sólo asiste al trámite de audiencia el doctorando Néstor Erick Aníbal Caal Suc. 
Expone que por problemas en su país tuvo que buscar trabajo en otra región, lo 
que le dificultó llevar a buen ritmo el doctorado, y que no llegó a tramitar una 
prórroga. Tiene informes desfavorables de los codirectores de tesis. Argumenta 
que tiene algunos resultados de la tesis y la posibilidad de continuar el doctorado 
con el Prof. Rafael Navarro. Se le propone que, al haber causado baja en este 
programa, solicite admisión en el programa de Biociencias y Ciencias 
Agroalimentarias al que pertenece el Prof. Rafael Navarro. 

 

Punto 5º.- Asuntos urgentes y de trámite: 

 

No hubo. 

 

Punto 6º.- Ruegos y preguntas: 

 

No hubo. 

 

Finaliza la sesión a las 10:10 horas, de lo que doy fe como secretario. 

 

 

Fdo.: Prof. Pedro González Redondo  


